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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
30 de septiembre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
213/1990, en el que son partes, de una, como demandante don Vicente
Fadón Eleno, y de otra como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones. Públicas de fecha 25 de enero de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Comisión
Permanente de Selección de Personal de fecha 4 de octubre de 1989, sobre
calificación de un E"jercicio de pruebas selectivas.

el recurso contencioso-administrativo número 768/1989, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Manuel Seoane Alonso, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución dél extinto Minis
terio de la Presidencia de fecha 8 de septiembre de 1989, que desestimaba
el recurso de resposición interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13 de diciembre de
1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia. contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que sin entrar en el fondo del pedimento sobre el derecho
derivado de las sentencias que haya dictado lajurisdicción laboral·frente
al Montepío de la AISS y declarando la competencia de este Tribunal para
conocer sobre la validez de las Resoluciones impugnadas de la Dirección
de MUFACE de 13 de diciembre de 1988 y de la Subsecretaría del Ministerio
para las' Administraciones Públicas de 8 de septiembre de 1989 que deses
timó el recurso de alzada contra la anterior, debemos declarar y declaramos
no haber lugar al recurso contencióso interpuesto, por ser las Resoluciones
que resuelven la cuestión conformes a derecho, sin que haya lugar a la
petición de imposición a MUFACE de la obligación de pago de cantidades
percibidas anteriormente, por ser su sucesión limitada por leyes anteriores;
y sin hacer imposición de costas.JO

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de ~icho fallo en el .Boletín
Oficial del EstadoJO, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sen:tencia.

Lo que digo aVV. 11.
Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 11

de septiembre de 1992, ..Boletín Oficial del EstadoJO del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

desestimó el recurso de alzada contra Resolución de MUFACE de 26 de
julio de 1989 por la que se redujeron las pensiones de viudedad y orfandad
de la recurrente, debemos declara!; y declaramos ajustadas a derecho las
Resoluciones impugnadas; sin imposición de costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de noviembrede 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11

de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director genemI de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

28487 ORDEN de 26 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencroserAdministrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 2.188/1991, promovido por don Silvanio IUescas
Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 27 de febrero
de 1992, en el recurso contencioso-adminístrativo número 2.188/1991, en
el que son partes, de una, como demandante, don Silvanio' IUescas Fer
nández, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 18 de febrero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha 16 de
julio de 1990, sobre cuantía de la pensión de jubilación voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.FaIlamos: Con desestimación del recurso interpuesto por don Silvanio
Illescas Fernández, contra la referida Resolución del Ministerio ppra las
Administraciones Públicas, debemos confirmar y confinnamos la misma
por su adecuación al ordenjurídico.Bin costas.JO

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder,Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUrisdicción Contencier
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del EstadoJO, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del EstadoJO del 22), el Subsecretario, Jnan Ignacio Moltó García

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

28489 ORDEN de 26 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación pa·ra general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la senteMi<L dictada por la Sala de lo Con
tencloso-Administrativo de Valladolid, del Tribunal Supe
rior de J'USticia de CastiUa y León, en el recurso conten~

cioso-administratit-'O 213/1990, promovido por don Vicente
Fad6nEúmo.

28488 ORDEN de 26 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
768/1989, promovido por don Manuel Seoane Alonso.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de 1992, en

La parte dispositiva de la expresada sentencia Contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, sin hacer especial condena en las costas del
mismo.»

En su virtud, t'ste Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad. con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
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so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el cBoletín
Oficial del EstadoJo, para general conocimiento y cumplimiento en SUB pro
pios términos de la menclonada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del EstadoJo del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García. -

lImos. Sres. Subsecretá'rio y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

28490 ORDEN M 26 M 1WVÚnnbre M 1992 por la que se di3p<nul
la publicaci6n para general c6nOcimiento y cumplimiento
MI fallo M la sentencia dictada, en grado M apelaci6n,
por la Sala de lo Contencioso-Administraiivo,del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelaci6n número 7.753/1990,
promovido por doña Covadonga Martínez González.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimary desestimamos el presente recurso
número 69.034, interpuesto por la representación de don Anselmo Eche
varría Galera, contra resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de 5 de junio de 1989, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confirma por ¡ijustarse al ordenamiento jurídico y sin
hacer una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcla.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 15 de septiembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 69.409, en el flue son partes, de una,
como demandante, don Pedro Francisco úsona Romanillos, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de septiembre de 1989, que
desestimaba el reeq.rso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 22 de
mayo de 1989, s6bre nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo
de Gestión.

La parte dispositiva de la expresadá sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Pedro Francisco Osona Roma
nillos contra la Resolución del Subsecretario para l~ Administraciones
Públicas, dictada por delegación del Secretario de Estado, de 20 de sep
tiembre de 1989, que desetima el recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 22 de mayo de 1989, por la que se nombran funcionarios de carrera
del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado y Escala
de Gestión de Empleo del INEM, por ser dichos actos, en los extremos
examinados, confonnes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesale"s.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 26 de junio de 1992,
en el recurso de apelación número 7.753/1990, en el que son partes, de
una, como apelante, doña Covadonga Martínez González, y de otra, como
apelada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de la Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, con
fecha 2 de junio de 1990, sobre subsidio de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Declarar indebidamente admitido el recurso de apelación
formulado por la representación procesal de doña Covadonga Martínez
González, contra la sentencia de fecha 2 .de junio de 1990, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de Bilbao, del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco, en recurso número 1.282/1987, y declaramos
finne dicha sentencia. Sin.costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el tBoletín
Oficial del Estado~ para genetal conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1992, .Boletín Oficial del Estado~ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

28491' ORDEN M 26 M mn>iembre M 1992 por la que se dispone
la Publicación para general conocimiento y cumplimiento
MI falkJ M la sentencia dictada por la Sala M lo Con
te1U:ÚJSo-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 59.034, promo
vido por donAnselmo Echevarria Galera.

La'Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 15 de octubre de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 59.034, en el que son partes, de una, como
demandante, don Anselmo Echevarría Galera, y de otra, como demandada,
la Administración Genetal del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de julio de 1989, estimatoria
en parte del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 1 de sep
tiembre de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

28492 ORDEN de 26 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
MI fallo M la senlencia diclada por la Sala M lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencloso-administrativo 59.409, promovido por
tüJn Pedro Francisco Osona Romanillos.


